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MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Por Decreto de 26 de Agosto últi- 

Jhó (G a c e t a  del 30) se establecieron 
tres iipos de Centros de Segunda en
señanza (Institutos nacionales, Insti
tutos elementales y Colegios subven
cionados) y se fijaron normas de co
laboración entre el Ministerio y las 
Corporaciones municipales.

Asimismo comprendía aquel Decre
to la enumeración de las poblaciones 
donde podrían establecerse los nue
vos Centros, en el caso de que las 
Corporaciones locales se interesasen 
por su -creación-, o  porque el Minis
terio los juzgase indispensables para 
atender a las necesidades impuestas 
por el incumplimiento de la ley de 
Congregaciones religiosas.

En fechas posteriores se publicaron

dos nuevos Decretos referentes a la 
creación de Centros. Por el de 14  
de Septiembre q u e d a b a n  definiti
vamente creados los nuevos Institu
tos nacionales de Granada, Bilbao, 
San Sebastián y Santander; los Ele
mentales de Trujillo y Quintanar de 
la Orden, y los Colegios subvencio
nados de La Rambla, La Estrada, Vé- 
lez-Málaga y Tomelloso; se establecía 
además que el Colegio subvencionado 
de Lucena pasase definitivamente a 
Instituto elemental y se daban facili
dades para que los Colegios subven
cionados creados por anteriores dis
posiciones que no hubieran comen
zado a funcionar se considerasen sub
sistentes.

Por el Decreto de 25 de Septiem
bre (G a c e t a  del 26) se fijaron los nue
vos Centros de Segunda enseñanza co
rrespondientes a Cataluña.

Las gestiones efectuadas por el Mi
nisterio han permitido conocer, en

cada caso, no ya sólo la importancia 
de los nuevos Centros pára afrontar 
el problema de la substitución, sino 
también en qué medida habrían de 
contribuir a elevar el nivel de la Se
gunda enseñanza en el país. Se ha 
llegado asimismo al conocimiento con
creto del interés que a los Municipios 
respectivos inspira la creación de los 
nuevos Institutos y Colegios, y el al< 
canee de su colaboración.

La obligación preferente de aten
der y servir a las necesidades de la 
sustitución para dar cumplimiento a 
la ley de Congregaciones religiosas, 
ha puesto a este Ministerio en el tran
ce doloroso de no acceder a nume
rosas demandas, que quedan registra
das como «muestras de un esfuerzo a' 
favor de la cultura y habrán de me
recer cuidadoso estudio en horas de 
menor apremio. /

Por Orden de 30 de Septiembre 
(G a c e t a  del 6 de Octubre) se elevf
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:a Nacional el Instituto de El Escorial, 
y a propuesta del Consejo Nacional 
de Cultura se convierten igualmente 
en Nacionales los dos* Instituios Ele
mentales de Madrid.

El concurso para la provisión de 
Direcciones y Secretarías de estos 
Centros fué anunciado por Orden ele 
25 do Septiembre, dándose una p ri
m era  lisia de nombres p a ra  dichos 
cargos en la Orden de 11 de Octu
bre (Gaceta del 13).

Las plazas que en cada uno de es
ios Centros han de cubrirse con en
cargados de curso aparecen indicadas 
en la Gaceta del 16 del actual.

Siendo, como se ve, numerosas las 
disposiciones referentes a los nuevos 
Centros de Segunda enseñanza, se ha 
rveído conveniente reunir en un De
creto, más bien de Carácter ordena
do r y adm inistrativo, la lista de los 
Centros -de Segunda enseñanza que 
puedan definitivamente creados.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
¡#ei de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar:
Artículo único, Quedan definitiva

mente creados los siguientes Centros 
de Segunda enseñanza:

Instituios Nacionales nuevos,

Alcalá de Henares, Barí a lo na, Bar
celona (tres), Bilbao, El Escorial, Gra
nada, Lo rea, Madrid (ciaeo), Renda, 
San 'Sebastián, Santander* Seo de Ur- 
gel, Sevilla y Valencia.

Institutos elementales nuevos

Alcázar de San Juan, Arévalo, As-
torga, Barb&siro, Burgo de Gsma, 
Maro, Igualada, Irún, Játiva, La Línea, 
Luccna, Mataró, Medina del Campo, 
Medina de Ríoseco, Mérida, Monforte 
úq Lemus, Plasencia, Por tuga lele, Prie
go, Quintañar de la Orden, Sanlúcar de 
Barrameda, San toña, Tarrasa, Toro, 
-1 rujillo, Utrera, Valdepeñas, Viilafran- 
ca del Panadés, Villanueva y üelirá, 
Naya (antiguo Instituto local) y Cas- 
}. o, Guadix, Miercs, Peñaranda de Bra- 
Vainonte, Puertolla-no, Reinosa y Villa- 
r robledo (antiguos Colegios subvencio
nados que pasan a Institutos elementa
les por haberse acogido al artículo 
4.° del Decreto de 26 de Agosto úl
timo).

Colegios subvencionados.

Alcira, Earacaldo, Be ni carió, Carmo- 
ra ,  Cazada de la Sierra, Cerrera dei 
Río Albania, Cervera (Lérida), Don 
Benito, Ecija, Eihar, Feianitx, Grano- 

. üers, Guerniea, Hellín, Inca, La Es

trada, La Rambla, Luarca, Llames, Man
zanares, Miranda- de Ebro, Molina de 
Aragón, Mora de Ebr-o, Morón, Nerva, 
San Felíu de Gmxols, Taíalla, Taran- 
cón, Tomelloso, Yélez-Málaga, Viilalba 
(Lugo), además de Olot y Mora de To
ledo, que han funcionado anteriorm en
te como Colegios subvencionados, y 
Andújar, Ara-cena, Betamzos, Cara va
ca, Gandía, Sama, de Langreo y Túy, 
antiguos Colegio:.; subvencionados que 
no habían comenzado a funcionar y 
se han acogido o] artículo 1.° del De
creto -de 14 de Septiembre último.

Dado en Madrid a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-SAMOLA Y TORRES 

13i MlniBt.ro de Instru cción  pública  
j  B ellas A rtes,

Domingo Baknús Salinas.

 ORDENES
Ilmo. Sr: Visto el proyecto de obras 

de reforma en la Sala de Usez -del edi
ficio Palacio de la Biblioteca y Museos 
Nacionales,-en la parte correspondien
te a la Biblioteca Nacional, redactado 
por el Arquitecto D. Luis Moya, con 
un presupuesto total de 45.301,49 pe
setas:

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por principal objeto au
m entar la capacidad de la sala, me
diante otra disposición de las estante
rías adosadas a los muros, sanear el 
piso, preservándole de las humedades 
estableciendo una cámara de aire, y 
proveerla de un completo equipo con
tra  incendios, de ventiladores fijos y 
calefacción por m  sistem a de radiado
res:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución m aterial se eleva a 42.437 
pesetas, que aumentado en su 6,56 po r 
106 de lio ñor a ríos por formación del 
proyecto y  dirección de las obras, que 
.se eleva a 2.758,441 pesetas, más su 6,25 
por 100 de premio de Pagaduría, que 
es 106,09, constituye el total expresa
do .de -45.301,09 pesetas:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el provecto a informe de 
la Junta Facultativa de Construccio
nes civiles, la que lo ha emitido -en 
sentido favorable a. su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta haciendo uso 
de la autorización que conceda el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 191! y .Real decreto de 
27 de Marzo de 1925: - 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 3..° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1630,

se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad dei gasto por el Dele
gado en este Departamento' de la In
tervención general de la -Administra
ción del Estado, coi) la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por un presupuesto de pe
setas 45.361,49, y que Jas obras en él 
comprendidas se realicen por el siste
ma da adm inistración, con cargo al 
crédito consignado en el capitulo 32, 

' ■artículo 4:.°, concepto prim ero, del v i 
gente presupuesto de gastos de este 
•Departamento.

Madrid, 26 de Octubre de 1933.

p. o .,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

linio. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Arqui
tecto de la sexta Zona D. Leopoldo To
rres Balbás de los gastos de conserva
ción y sostenimiento del .palacio y 
jardines del Gen eral ife durante el cuar
to trim estre del corriente año, im por
tante 19.999,14 pesetas:

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan l personal de vigi
lancia, servicio de ¿ira-pieza, arreglo de 
jardines y alamedas, material de ofici
na,' etc., todo ello perfectam ente -deta
llado :

Considerando q m  es ixulispentable 
el gas'o que se propone para la con
servación y sostenimiento del Genera- 
life, acomodándose los precios que se 
asignan en las diferentes partidas á 
los corrientes y usuales en la.lo.cali- 

3 dad:
Considerando que el indicado pre

supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo que preceptúa el artícu
lo 5Z del Real decreto de 23 de Abril 
de 1315, 3/ que la realización del ser
vicio, por Jo que a su cuantía se refie
re, se halla com prendida en la excep
ción gue se determ ina en el artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de L* 
de Julio de 1311:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1330, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del gasto por el Dele
gado en este Departam ento-de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha temido a bien 
disponer que se apruebe el indicado 
presupuesto por su im porte de pese
tas 19.993,14, y que el servicio a cpie 
se reitere se realice por el sistema de
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• administración, con cargo ai crédito 
consignado en el capitulo 32, articu
lo 6.°, concepto p rimero, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, a'utori- 

...zándose el oportuno libramiento a 
nombre del Administrador del Monu
mento D. Joaquín Torrente.

Madrid, 20 de Octubre de .1933»
P. D„

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Director general de Bellas Ar

ies.

limo. Sr.: Misto el presupuesto re- 
mili do a este Ministerio por el Arqui
tecto D.. Leopoldo Torres .Jaibas de los 

. gastos de conservación y sostenimien
to de la Alba-robra durante el cuarto 
trimestre del corriente año, importan
te 29,898.75 pesetas:

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al"personal de vigi

lancia, servicio de limpieza, arreglo de 
jardines y alamedas, material de orí- 
Ciiia, etc., todo ello perfectamente de
tallado :

Considerando que es indispensable 
él gasto que se propone para la con
servación y sostenimiento de la Alhara- 
■bra, .acomodándose lo.s precios que se 
asignan en las ^diferentes partidas a 
los corrientes y usuales en la locali
dad:

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
5A del Real decreto de 29 de Abril de 
1915, y que la ■-realización ■ del servicio, 
por lo que -a.su cuantía se refiere, se 
halla comprendido en la excepción que 
se determina., en el artículo 56 de la 
ley de Contabilidad de 1A de Julio de 
,1911:

Considerando que, en . cumplimiento 
■de lo .dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de'Febrero de 1939, 
se lia hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este D-epartámento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pre
supuesto por su importe de 29.998,75 
pesetas y que el servicio a que se re
fiere se realice por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito 
.,onsigna’do'.en el capítulo 32, artículo 
fi®, concepto 1.° del vigente presu
puesto de este Ministerio, autorizán
dose el oportuno libramiento a nom
bre del .Administrador de la' Alham- 
bra, D. Joaquín Torrente.

Madrid, 20 de Octubre de 1933.
p . m,

C» BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: Visto el expediente para 
proveer pOr-concu-rso :de traslado las 
plazas de Profesores de término de 
Dibujo arusíicG, vacantes en las Es- 
cuas- de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid y Palma de Mallorca,

Este Ministerio, .de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Nacio
nal de Cultura, ha tenido a bien nom
brar para. la primera a D. José .Pueyo 
Maíenza. 3/ para la segunda a D. Enri
que García Candilero, los que conti
nuarán percibiendo sus sueldos con 
arreglo a la situación que les corres
ponde-en el-Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid,: 21 de De- 

-tub-re.de 1933.
P .H >c, ■

C. .-BOLIVAR PIELTAIN .
'Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con:el Informe emitido por el Con
sejo Nacional de Cultura, ha tenido a 

bien nombrar a D. Femando Hidalgo 
Agüera,-en virtud de. concurso. Maes
tro de Taller de Lacas en la Escuela 
de Arfes y .Oficios. Artísticos de Ma
drid, con el sueldo anual de 3.990 pe- 

: setas.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos, Madrid. 21 de Oc
tubre de M M .

p .  i > „

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
.Lengua Latina del instituto Nacional 
.de Segunda enseñanza de Gribe ela 
por pase a otro destino de su último 
titular» daña Angeles Vaquerizo Gar
cía:

.Consideran do Jo pr eyeni do *en el De
creto de 30 de -Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacaste -SO)anuncie a concurso de 
traslado entre Gatedráiicos numera
rios y auxiliares que tengan reconoci
do este derecho, según se dispone en 
el anuncio de esta fecha*-

Lo digo a V. X  para su cooochklen
to y efectos. Madrid, 23 de Octubre 
de 1833.

p. m,
€. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Eugenio Montes Domínguez, Catedrá

tico de Filosofa del Insiíítuto Nacional 
de Segunda enseñanza de Calatayuid,; 
en .súplica de que se le concéda la ex-! 
ceden-cía del referido cargo, según lo 
prevenido; y

Considerando lo preceptuado en 
Ley de 27 de Julio de 1918, modifica® 
da, en cuanto al reingreso, por la d# 
11 de Septiembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto acceded 
a lo solicitado. ;

Lo que comunico a .V 1. para su co* 
nociraiento y demás efectos. Madrid 
24 de Octubre de 1933.

p. n.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Su bsecretario de este Ministerio^

Ilmo, Sr.: Be conformidad con 1$¿ 
propuesta formulada por el Conseja] 
Nacional de Cultura y en virtud dgJ 
concurso de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien.' 
.nombrar .a D. Rufo Moreno Alberni 
Profesor de Francés del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Fregenal.dfif 
la Sierra, para desempeñar igual car
go en el Instituto de Aigeciras.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
26 de Octubre de 1933.

p. íx»,
C. BOLÍVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

M I NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta formula

da por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte, en relación con 
los concursos anunciados para *umL¡ 
nistros de material con destino a la! 
electrificación de las líneas de Madrid 
a Avila y Segovia,

Este Ministerio ha ten ido a bien dis
poner :

1.° Dejar sin efecto la convocatoria 
del concurso para  adquisición de todo; 
el material eléctrico y montaje del 
mismo con destino a las 11 subestacio
nes de transformación que habrán dé 
instalarse para la .electrificación .-men
cionada, concurso que lué convocado 
para  el día  3 de N o v ie m b re  próximo 
por la G ora p a  ñ í a del Norte, según 
a n u n c io  p u b lica d o  en ia Gaceta be 
Mad rid  del día 2 de Septiembre últfe 
mo; dehiender devolverse los pliegos y; 
resgu ard os de depósitos constituido^ 
para este concurso.

2.° Autorizar que sean retirados loí 
pliegos presentados y Jas fianzas jco« 
rrespondientes del concurso ,4e «di®»**
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si-ción de material móvil y fijo y el 
frnontaje de este último, que fué anun
ciado para el 30 de Septiembre, cuya 
Apertura de pliegos se suspendió pro
visionalmente el 29 del mismo mes; y 

1 3.® Por este Ministerio se anuncia
rá a su debido tiempo un solo concur
so parí el suministro de los materia
les a qf g se referían los dos anteriores. 
Madrid, 26 de Octubre de 1933.

p. D„
M. BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretel a.

MISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera Agrícola “ La 
ÍAurora", de Ontígola (Toledo), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta ,para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
Concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
pxismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Ieb que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad del Valle Hortigosa 
del Río Almar, de Manjabalago (Avi
la ), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y  autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
^concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele

vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y trasladado al Boletín Oficial de la 
jírovincia.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Sindicato Agrícola, de 
Milianes de la Mata (Cáceres), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra, 
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limó. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de ¡a Tie
rra, de Cañaveral (Cáceres), al objeto 
de obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado j 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  j 

y trasladado al Boletín Oficial de la \ 
provincia. 1

Lo que comunico a V» I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria»

limo, : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad “ Unión General de Tra
bajadores” , de Velilla de Jiloca (Zara
goza), al objeto de obtener autoriza
ción p a r a  concertar contratos da 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y; 
Reglamento de 8 de Julio de■ 1931",-ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 dé 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
 

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 20 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Lengua 
latina del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Orihuela por tras-, 
lado de doña Angeles Vaquerizo Gar
cía, ■ ; ,, r • i

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado por término de veinte días natu
rales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , la 
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias sé 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o haber hecho 
el depósito correspondiente a estos 
fines, y los segundos tener reconocido 
ese derecho, requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en las 
hojas de servicios de cada concurren
te, no admitiéndosele como tal en ca
so contrario.

3.° El orden de preferencia D#ra
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1 á -  resolución de este concurso  será el 
que determ ina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de F ebrero  de 
1922, teniéndose en cuenta lo p reven i
do en las dem ás disposiciones vigen
tes sobre la m ateria .

4.° Los asp iran tes, po r conducto y 
to n  inform e de sus Jefes inm ediatos, 
cu rsarán  sus instancias a este M inis
terio  den tro  del citado plazo, acom pa
ñadas de sus hojas de servicios (en 
las que se harán  constar todos los p ro
fesionales, singularm ente los que sean 
necesarios para  o p ta r o tener p refe
renc ia  en el concurso objeto de esta 
convocatoria), m ás las publicaciones, 
e tcétera, que sean pertinen tes para 
justificar sus m éritos a estos fines.

Este anuncio  se publicará en los Z?o- 
le t in e s  O ficiales de las prov incias y 
p o r m edio de edictos en todos los es
tab lecim ien tos públicos de enseñanza 
de la N ación, lo cual se advierte  para  
que las A utoridades respectivas d is
pongan que así se verifique, sin  m ás 
aviso que el p resente.

M adrid, 23 de O ctubre de 1933.—El 
S ubsecretario , G. Bolívar P ie lta in .

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Ramón Fernández Galego, 
en solicitud de autorización para  ins
ta la r  una cantina en el muelle Geste 
de la dársena de San Juan de Nieva, 
del puerto  de A vilés:

Visto el proyecto que a la petición 
Se acom paña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dispues
to  en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928 para  la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que duran te el plazo de 
inform ación pública no fué p resen ta
da reclam ación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntam iento de Avilés, la Comandan
cia de M arina, la Dirección de las 
Obras del puerto  de Avilés, la Je fa 
tu ra del digno cargo de V. S., el Go
bierno civil de la provincia y el Mi
nisterio  de M arina:
, Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán  de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particu lares:

Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento particu la r, p ara  el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas p o r el Estado, procede ap licar 
a la concesión lo que previene el a r 
tículo adicional de la ley de Jun tas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911; y, en su consecuencia, im poner

I la obligación de abonar al Estado un 
j canon, cuya cuantía puede fijarse en 
| cincuenta céntimos (0,50) de peseta,
| po r metro cuadrado y año de super- 
| ficie ocupada, según propone esa Je- 
| fa tu ra ; el M inisterio de Obras públi

cas, de acuerdo con lo propuesto por 
| esta Dirección general, ha tenido a 

bien acceder a lo solicitado con su je
ción a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Ramón F ernán 
dez Galego a ocupar una parcela de 
trescien tos vein tiún  m etros cuadrados 
y veinte centím etros (321,20) de te rre 
no, situado en la zona cuarta  de las de 
servicio de la dársena de San Juan de 
Nieva, del puerto de Avilés, de forma 
rectangular, de once m etros (11) de 
frente, po r veintinueve m etros veinte 
centím etros (29,20) de fondo, con des
tino a la construcción de un edificio 
p a ra  cantina .

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo  al proyecto presentado y sus
crito  en 10 de Octubre de 1922 por el 
Ingeniero D. Aladino Menéndez Ca- 
rreño, salvo las modificaciones de de
talle que se introduzcan en el rep lan
teo y construcción debidamente auto
rizadas por esa Je fa tu ra  y la D irec
ción facultativa del puerto de Avilés.

3.a Las obras serán  rep lan teadas 
p o r  la Je fa tu ra  dte su cargo, con el 
concurso de ía D irección de las Obras 
del puerto  de Avilés y de d icha ope
rac ión  se ex tenderá acta que será so
m etida a la ap robación  co rrespon
d iente.  ̂ .

4.a Se dará p rin c ip io  a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y debe
rán  quedar te rm inadas en el de ocho 
(8) meses, contados am bos plazos ̂  a  
p a r ti r  de la fecha de la p resen te d is
posición.

5.a T erm inadas las obras, el con
cesionario  lo po n d rá  en conocim ien
to de esa Jefa tu ra , a fin de que p o r 
la m ism a y con asistencia de la m en
cionada D irección se p roceda al opor
tuno reconocim ien to . Del resu ltado  de 
esta operación  se ex tenderá  acta, que 
será som etida a la ap robación  com pe
tente.

6.a D entro  del plazo reglam entario  
de un (1) mes el concesionario  depo
s ita rá  como fianza definitiva, en la Ca
ja  cen tra l de D epósitos o en cual
qu ie ra  de sus sucursales la can tid ad  
necesaria  para  que el to tal deposita
do ascienda al cinco (5) p o r ciento 
(100) del presupuestó  de las obras, 
fianza que será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocim iento  de las 
m ism as, debiendo cum plirse tanto  al 
consignarla  como al re tira rla  lo p re 
ceptuado en el Reglam ento del im 
puesto de D erechos reales.

7.a Las obras quedarán  bajo la in s
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
su  cargo y de la D irección de las 
obras del puerto  de Avilés.

8.a El concesionario  está obligado 
a  co n s tru ir  dentro  deb plazo señalado 
y  en todo el fren te del edificio, un a

acera de la m ism a form a, dim ensio
nes, m ateriales y rasante, que las que 
existen frente a las concesiones con
tiguas y análogas.

9.a El concesionario ten d rá  la obli
gación de conservar las obras en buen  
estado, y no podrá destinar las m is
mas, ni el terreno  a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
p resen te  disposición se determ ina.

¡ 10. Los gastos que ocasionen el
rep lan teo , la inspección y el recono-! 
cim ien to  de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. El concesionario  abonará, pof
adelan tado , en la Caja de la Jun ta  da 
O bras del puerto , un canon anual de 
cincuen ta céntim os (0,50) de peseta, 
p o r  m etro cuadrado  de superficie ocu
pada, canon que podrá ser modifica
do cuando la A dm inistración lo juz
gue oportuno.

12. Esta concesión se en tenderá
o torgada a títu lo  p recario , sin p laza 
lim itado, dejando a salvo el derecha 
de p rop iedad , sin perju icio  de te rce
ro y con sujeción al artícu lo  47 de 1* 
ley de Puertos.

13. D eberá rem itirse  copia del pró-^ 
yecto a la co rrespond ien te Comandan*

| c ía  de Ingenieros, reservándose el ra« 
j rao de G uerra el derecho de u tilizar 

lib rem ente las obras y aun a destru ir- 
| las to tal o parc ialm en te cuando así 
| lo .exijan los in tereses de la defensa? 

a ju ic io  de la A utoridad m ilita r, com 
petente.

La ocupación o u tilización del te* 
rren o  y aun la destrucción dé la í 

j obras en caso de necesidad, será sólq 
en el de in tervención  de la A utoridad 

í m ilita r, en su especial función por 
i operación  de guerra, anté necesidad 
I aprem iante y justificada o cuando p o r 
| las m ism as causas así lo disponga el 
j Gobierno, con arreglo a los preceptos 
| del Real decreto de 14 de D iciem bre 
¡ de 1916, que establece un régim en es*
1 pecial en la zona m ilita r  de costas j  
: fron teras.

14. El concesionario  quedará obli
gado al cum plim iento  de las disposi-

i ciones rela tivas al contrato  del traba*
; jo, a los accidentes del mismo, a la 
j p ro tección  a la in d u stria  nacional y 
: a las dem ás disposiciones de carác

te r  social.
| 15. Esta concesión será rein tegra

da con arreglo a lo que dispone la vi*
: gente ley del T im bre, antes de que 
; se efectúe el replanteo de las obras.

16. La falta de cum plim iento por 
i el concesionario  de cualquiera de las 
* condiciones anterio res, será causa de 
« caducidad  de la concesión, y llegado 
| este caso, se p rocederá  con arreglo a 
¡ lo determ inado  en las disposiciones 
íj vigentes sobre la m ateria .

Lo que de O rden com unicada por 
el Sr. M inistro digo a V. E. para  su 

f conocim iento, el del in teresado  y de* 
j más efectos. M adrid, 24 de O ctubre de 
í 1933.— El D irec to r general, Helguerst 

S eñor Ingen iero  Jefe de Obras p ú b li
cas de la p ro v in c ia  de Oviedo.
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M I N i S T E R IO  DE

DIRECCION GENERAL DE  GANADERIA E  I N D U S T R I A S  P E

\
E n  arm onía con lo -dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S
. Q U B

.INTEGRAN EL PARTI DO VETERINARIO

CAPITALIDAD

BEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

OE LA VAG-INTS
ri — i.______  .1 1 -1.I-M -IT

i
i

In terina,... . .TOÍ ílOy& « « c .  o « 0 *  0 0  « o * ® * 1* - # » » * » » »  •  . »£ 'ai nota
Tosdoya,,* «**••«, *■. 
■■ a mota . . , , .  »• *, • •

! a Coi uña
Jdem ., , . . . . . . . .  . . . . . .
.Idem v>©
1 i i  0 0 . 1  , « .  .  a •  •

Lo*-*roño

| ■; 
Ordenes . . . . . . . .
M u r o s , ;
Noy a . , . .  *.............
Puente denm e.. . . . . . .
Calahorra

Tórrela vega . . . . . . . . .

Sequeros .

Prleo^o . .

J(h m  .....
'Defunción ,
Desierta___. . ,
Nueva creación ,...,, 1

Interina

Puerto del Son ............
p ^ n 0  ........................ .......................................... • • » • • • • • • • • * * • • « •

Puerto del,Son •••*».

Autol (segunda plaza)...............................
Bárcena de Píe de‘Concha.

San Esteban de Ja Sierra,.Linares de Rio- 
frío, f-an Miguel «Se Vaeio,  Valero, 
Torna d.zo, Santibáñez de la Sierra, 
Molinillo y C r i s t ó b a l . $•*»•»*.«»•

AUtol ........ . . . . . . . . .
Báx.ceirra :de P ie  ",de

concha .  *  - paíiiandcr .  * , * # « #  •  © • »  

'fea.i  amanea ,**•*©>* ** *

5

San Esteban-de I-a Sie- 
■rra « . a  . * » * » • •  «-.» « « • • « . Ioe:n * 9 * , , , * , e 

*

Dimisión .  . . . . . . . . . .

Beteta, El Tov-ar, Santa María del Val, 
Laguna Seca, Macegosa, Crn-va del Hie
rro, Val-tablado de Beieta, valzalobre j  j

• .................................................................................................................................. •

•Las instancias, en papel de -8«* clase, se dirig irán  por los in teresados al -.señor Alcalde-Presidente -del Ayuntamiento. CU 
¡oportunos como .justificantes de mérito, 1 

Madrid, SO de Octubre de AV33.-—El Inspectorgeneral, Jefe dé la Sección, A. Benito.—VA BA: El Director -general. 0 ,3 , -'Calzada,

En a r monia con lo dispuesto an e l -Decreto de 20 de Febrero de 1932, se anuncian parfl

MU N I C I P 1  OS
QUE

.INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

BEL 'PARTIDO
PUCOTKOA •PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

BBrLA VACáNTB

TRiItiarp.íi RprdfiiD v Torrñlíítííiííi . . . . . . . . Bijuesca. »»«•«*«*«••« Zaragoza » » . « « » » » . . • Ateca -Renuncia...
Calata azor, Mu riel de la Puente, La Ma-tt A _ \T <? —| ̂  | _ _ _ ,\T i) M | « X B n va rkliona, Nodalo y Natrla la Liana, feona, Almazán y B ar *, 

go deO sm a . . . . . . . Interina •

Prádena, ATcones, Casia yS igueruelo ,. .
Jíernuy de Porreros ...............................
han Bartolomé ,d.e Lanzare t e

Prádena Be^ovia , «?>«««•««•«««• Beoúlveda
Bei-nuy de-'Porreros.. 
:an B a rto lo m é  de 

Lanzarote
Coro'o . .  4 » . . .

.1 iCin ■ e * ,  ]

LíRS í 'ñirilSSo v . e 9 . « « . a  
L.UgO

.Segovia •-••o.

Arrecife

Idem s «• >, * .#.$ • ••••**

. A b-, V' * * * a • • ♦ • * • 4 * * 
' ift’í 1 _ _ _ _ _ Motril. • •«**.» » « o »

Z¡ragoza * . 
Idem

* * * • » 9 0
V*o t r i s  ̂ . . . .  . . . . Corrida de escaria. • • ■• 1 

Idem. , . o, <
ĵ STU II11 • • • o * * » ' » . » . . . * . . » * » . » . » » » #  ».»»»•»«

Z ■ ragoza • «*»<> *»•«»*
’ Ui l  i¿» • « (> «:» « fi « 9 & tt « 9 «

Zaragoza • a . c ,
"1 (i . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a. . . r d o r n . • i-- 1 ¡finí . . . . . . . .  ..a* .* .
Ciudad Roí]ripro tdudad Rodrigo <,*«.. feaiamaíics.

 ̂v/ lAl.» * •  ̂* o  ̂ to e
Ciudad Rodrigo . . . . . interina . ••••••• * • * *

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento! j  

oportunos como justificantes de mérito. .
Madrid. 21 de Octubre de 1933.—El inspector general, Jeteóle la Sección, A. Benito.—V,° B.°s El Director general, 0, i ,  Calzada,
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a g r i c u l t u r a 0

CUASIAS.-—SECCION D E HIGIENE Y S A N I D A D VETERINARIA i

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores V eterinarios m unicipales siguientes:

ds potíí&eióR,

jictaciftn anisai
pop 

vicios 
vetr-í-i r.ji rios.

Pesetas.

Censo

ganader#*

C a t é s d S .

' Eeees porcina» 

'Sacrificadas

; en iloiftSeiítos.

Servido- - 

ü@ leer cedo a 

O puestos.

!
OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS'

0X1 RACIÓN 

DEL

C O N C U R S O

OBNEPVACiONFS

i
4.97). £ .518,00 ■ 

2.800,00
3.849 459 No, Parada Treinta días •«••• Servicios unificados*

idern, 
id m
íeem*
ídem.

Idem,

Idem.

' 7 .4 9 9 3.000 500 » Ferias, « . . . . e . . . . . Idem
9.478 3.200.00

2.100.00
.11.048 400 N o .’ NO . Id em .. • « * • . . * • • « .

7.484 . 6.700 150 ■ ¡Sí. F e r ia ........................ Idem
3.296. 1.350,00 6,278 No. Sí* No * Ídem. «4*.•

1.320 1.400.00

4.440.00

1.650 ICO'

1.020

No, No ,  « „ * . « » * Idem. * , »

6,434 16,600 . S i, No « «K&.? « » « » * « * • * Idem, * « » * * » « * » « • »

2,870 2.600P00 18.735
i

600 No* Parada * » • •« •« * » * Idem. , * « • * • « « « « • « Residencia en B eteta*

jwíalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales pu'diendo. re m itir ' a  su  v ez  cu a n to s dociunentos estimen

m  provisión en propiedad las plazas de Inspectores V eterinarios m unicipales siguientes:

D&i&cUm annal 
por Censo Keaes porcinas? Servicio j DURACIÓN

, .

(tenso

Cú ppbnvrífiat,
servicios

veterinarios.

Pesetas,

ganadero,

O A b o z a s »

sacrtücaüas

m  áQmti'ttim,

(Id mercados 

g pueetos,

I otros faniivicíoR

1 PECUARIOS
DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES**

j  ,500 1.740,00 6.000 250 5» Treinta d ías*. . .  *. Servicios unifica los.

' j
1.390 1.800,00 *7.770 300 No, No * Id em .. Residencia en Calata- 

ñazor.
2.981 2.130,00 8.320 390 S í, Nona, •«$*••»«*•»» I dem .«•«»*•** ,*«» ResüicnciM en Prádona

' 550 1.350,00 325 75 " No. No-'. .»*«*•••«•«•» idftni . * * *«* * * * * . . Se» vicios unifica-.os.

2.339 - 1,430,00 8.228 40 No* No « . « * * • e • • «e • n + Id em ,, ídem.
8.609 1.950,00 

■ 2.188,33 
3.000,00

17.122
'75.882

»

7; No. Ferias*«*«»•*.*»». Idem. i < jr'íH 5
19.100

178.963
160

No.
Sí,

&
Si Idem , Idem,

Idem,;>) Id m.
173.963 3.000,00 $ No. $> í> ) dora í u m.

9.426 3.037,50 32.945 1.500 S í. * Idem, Idem ,

¡Bitglidad dei partido, acreditando sus condiciones p r o f e s io n a l ,  pudiende rem itir a su vez cuantos documentos estimen
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DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante del Servicio Agronómico, 
afecto a la Estación de Horticultura y 
Escuela de Jarinería de Aranjuez, don 
Luis Espadero Gaseó, en solicitud de 
3|ue se le concedan treinta días de 11* 
eencia por enfermo:

Visto el certificado facultativo que 
®1 efecto acompaña y la Real orden de 
32 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el menciona
do Ayudante y, en su consecuencia, 
concederle un mes de licencia por en
fermo y, por tanto, con goce de sueldo, 
£on arreglo a lo prevenido en las dis- 
Josíciones vigentes.

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1933.—El Director general, 
José María Alvarez Mendizábal.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
^COM ERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista la instancia suscrita por el 
Ingeniero tercero del Cuerpo Nacional 
de Minas D. Torcuato Ilevia Alvarez, 
destinado por Orden de 27 del pasa
do níes de Septiembre al Distrito mi
nero de Oviedo, en solicitud de un 
mes de prórroga al plazo posesorio

que según las disposiciones vigentes' 
tiene asignado para posesionarse del 
referido cargo:

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 191o, 
dictado para la ejecución de la ley 
de Bases de los funcionarios de la 
Administración civil del Estado, y de
más disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un mes de prórroga al Inge
niero tercero del Cuerpo Nacional do 
Minas, D. Torcuato Hevia Alvarez, pa
ra posesionarse de su cargo en.el Dis
trito minero de Oviedo.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 25 de Octubre de 1933. 
El Subsecretario, J. Moreno G alvaehe. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,


